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1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATAC IÓN

P lan Anual de Adqu isic iones
No . P lan de Adqu isic iones 2025

Consecutivo NA

Tipo de P resupuesto As ignado Invers ión

Nombre de P royecto o de la Necesidad que se incluyo en
el Anual de Adqu isic iones Forta lecim iento de l desarro llo com unitario y socia l.

Código BP IN No. 2024080010121

2. DATOS DE LA CONTRATAC IÓN

Fecha de elaboración del estud io previo : (dd /mm /aaaa) MAYO 2025

Nombre del funcionario que d iligencia el estud io previo : ANDRES RENG IFO

Dependencia so lic itan te: O fic ina de Partic ipac ión C iudadana

Tipo de Contrato : Apoyo a la Gestión O tro : N /A

3. ELEMENTOS DEL ESTUD IO (Decreto 1082 de 2015 SECC IÓN 2. SUBSECC IÓN 1. PLANEAC IÓN Artícu lo 2.2 .1 .1 .2 .1 .1 .)

3 .1 . Descripción de la necesidad que
se pretende satisfacer con el
proceso de contratación

La Constitución como carta rec tora que rige la vida de l pa ís , contem pla en su artícu lo 1, los princ ip ios
fundamenta les de l Estado Colom biano así: “Co lombia es un Estado Socia l de Derecho, organ izado
en forma de República un ita ria , descentra lizada, con autonom ía de sus entidades territo ria les,
democrá tica , partic ipa tiva y p lura lis ta , fundada en el respeto de la d ign idad humana, en e l traba jo y la
so lidaridad de las personas que la in tegran y en la preva lenc ia de l in terés genera l”

Entre los fines esencia les de l Estado, según lo seña la e l artícu lo 2 constituc iona l, se encuentra servir
a la com unidad, prom over la prosperidad genera l y garantizar la e fec tiv idad de los princ ip ios ,
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilita r la partic ipación de todos en las
dec is iones que los afec tan y en la vida económ ica, po lítica , adm in istra tiva y cu ltu ra l de la nac ión así
com o defender la independenc ia nac iona l, m antener la in tegridad territo ria l y asegurar la convivenc ia
pacífica y la vigenc ia de un orden jus to .

Entend iendo la Partic ipac ión C iudadana como un derecho de los c iudadanos y una obligac ión de las
Entidades Públicas de rend ir cuentas ; la Constitución Nac iona l tam bién ha seña lado en e l artícu lo
270: “La ley organ iza rá las formas y los s is temas de partic ipac ión c iudadana que perm itan v ig ila r la

gestión púb lica que se cumpla en los d iversos n ive les adm in is tra tivos y sus resu ltados”
correspond iendo así a l E stado regu lar y garantizar a los c iudadanos in tervenc ión en la conform ac ión,
e jerc ic io y contro l de l poder po lítico .

Bajo la función de l Estado en reg ir y organ iza r las maneras de garantiza r ordenada y
estruc turadamente e l derecho a la partic ipac ión; e l artícu lo 1 de la Ley 2166 de 2021 contempla
“P romover, facilita r, es truc turar y forta lecer la organ izac ión democrática , moderna, partic ipa tiva y
representa tiva de la acción comunal en sus respectivos grados asocia tivos y , a la vez, pre tende
estab lecer un marco juríd ico para sus re lac iones con e l Estado y con los particu lares , así como para
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el caba l e jerc ic io de derechos y deberes . Así m ismo, busca prever lineam ientos genera les para la
formulac ión, implementac ión, eva luación y segu im iento de la po lítica púb lica de acción comunal, sus
organ ismos y afiliados , en e l te rrito rio nac iona l, desde los ob je tivos de l desarro llo humano, sosten ib le
y sustentab le .”

Uno de los re fle jos de l Derecho a la Partic ipac ión, más notorios y cercanos a l pueb lo en genera l, se
ha lla en las Juntas de Acc ión Comunal – JAC , las cua les desempeñan un papel c rucia l en e l
desarro llo y la partic ipac ión comunitaria pues estas son organ izac iones popu lares loca les que
representan a las comunidades en asuntos de in terés común, prom ueven la partic ipac ión c iudadana,
y contribuyen a l fo rta lecim iento de la democrac ia y la gestión de los recursos púb licos a n ive l loca l.

E l desarro llo , en la prác tica de la po lítica partic ipa tiva , requ iere un proceso de Inspección, V ig ilanc ia y
Contro l para las Juntas de Acción Comunal - JAC y en Colom bia está a cargo de la Unidad
Adm in is tra tiva Espec ia l para la Conso lidación Territo ria l (UACT) y de las entidades territo ria les, com o
las a lca ldías m unicipa les y las gobernac iones departam enta les , qu ienes tienen la responsab ilidad de
supervisar y e jercer contro l sobre las ac tiv idades y e l funcionam iento de las Juntas de Acc ión
Comunal, garantizando que estas cumplan con las norm ativas estab lecidas y actúen de manera
transparente y en benefic io de la com unidad. Este proceso se rea liza m ediante un p lan de
segu im iento , supervis ión , eva luac ión aud ito ría , que busca verificar e l cum plim iento de las func iones,
e l m anejo adecuado de los recursos y e l respeto a los princ ip ios de lega lidad, transparencia y
partic ipac ión c iudadana.

Conform e al Decre to Acorda l No. 0801 de l s ie te (07) de d ic iem bre de 2020 “Por e l cua l se adopta la
es truc tura orgán ica de la adm in istración centra l de l D is trito Espec ia l, Industria l y Portuario de
Barranqu illa”, y e l Decre to No. 0812 de quince (15) d ic iem bre 2020 “Por m edio de cua l se le de legan
unas funciones a l Je fe de la O fic ina de Partic ipac ión C iudadana del D is trito de Barranqu illa ”, la
O fic ina de Partic ipación C iudadana adscrita a la Secre taría D is trita l de Gobierno traba ja acorde a
las s igu ientes func iones:
• Coord inar la form ulación, im plem entación y eva luac ión de la po lítica púb lica de partic ipac ión
c iudadana del D is trito de Barranqu illa , de acuerdo con los lineam ientos de l Modelo In tegrado de
P laneación y Gestión M IPG y demás norm ativ idad ap licab le en la m ateria .
• Coord inar con los a lca ldes Loca les , supervisar y hacer e l segu im iento de la im plem entación y
e jecución de las po líticas, es tra teg ias , p lanes y program as distrita les en materia de Partic ipación
C iudadana en las loca lidades, en e l m arco de sus competencias.
• Coord inar la form ulación, e jecución, segu im iento y eva luac ión de las po líticas púb licas en materia
de partic ipac ión c iudadana, e l fo rta lecim iento de la democrac ia partic ipa tiva la organ izac ión y
partic ipac ión de la sociedad c iv il.
• Coord inar la form ulación, e jecución, segu im iento y eva luac ión de las po líticas en materia de
organ ism os de acción comunal, tend ientes a l fo rta lec im iento de la organ izac ión y de sus espacios de
partic ipac ión.

Barranqu illa , en concordanc ia con las po líticas nac iona les, departam enta les y loca les, a través de su
P lan de Desarro llo vigente “Barranqu illa a o tro n ivel 2024-2027 ” desde su línea estra tég ica “C iudad
Segura y Solidaria ” busca con gran preem inenc ia sup lir la necesidad de una Política basada en la
Partic ipación, y encabezan la d irección de la gestión dos grandes proyectos que son forta lecim iento
a l desarro llo com unitario y socia l e im plem entación de la po lítica púb lica de partic ipac ión c iudadana,
los cua les pre tenden e jecutar durante e l cuatrien io y forta lecerán y prom overán las expres iones
partic ipa tivas de l D is trito .

A través de l P rogram a: Construyendo Una C iudad C ívica y Partic ipa tiva , se pre tende forta lecer y
crear espacios de partic ipac ión c iudadana, generando las cond ic iones idóneas que prom uevan la
in teracción entre los c iudadanos y las entidades de gobierno loca l y nac iona l, perm itiendo de esa
form a que los c iudadanos e jerzan sus derechos y responsab ilidades, contribuyendo a la tom a de
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dec is iones y asegurando la representa tiv idad de las autoridades, e fec tuando lo d ispuesto en e l
num era l 8 .2 .4 . FORTALEC IM IENTO DEL DESARROLLO COMUNITAR IO Y SOC IAL, con e l que se
busca prom over la partic ipación c iudadana activa para constru ir sociedades más jus tas ,
transparentes y democráticas , reconoc iendo e l pape l fundamenta l de los c iudadanos, organ ism os
comunales y demás actores de la pob lac ión en la tom a de dec is iones y la construcc ión de l b ien
común.

La O fic ina de partic ipac ión ciudadana, requ iere para e l desarro llo de sus funciones, contar con
traba jo arduo que perm ita crear y poner en marcha estra teg ias para aumentar la confianza en los
espacios partic ipa tivos , m ejorar la com unicación y facilita r la inc lus ión de todas las personas en los
procesos de tom a de dec is iones, contribuyendo a l desarro llo de una partic ipación c iudadana más
efectiva y democrática en Barranqu illa , prom oviendo una cu ltu ra de d iá logo y co laboración entre la
sociedad c iv il y las ins tituciones púb licas, entregándo les acceso fác il a conoc im ientos superio res
sobre la gestión po lítica y/o adm in istra tiva de l cam po desarro llado.

Así las cosas, y de conform idad con las d isposic iones constituc iona les y lega les vigentes y con e l fin
de satis facer las necesidades de l pueb lo e igua lm ente corresponder con e l cum plim iento de los
ind icadores y/o m etas extens ivos a l presente cuatrien io seña lados en e l P lan de Desarro llo D istrita l
2024-2027 “Barranqu illa a otro n ive l”, se hace necesario contra tar la pres tación de servic ios de apoyo
a la gestión en d iversas áreas de l conoc im iento , que soporten la labor de la dependenc ia ,
garantizando e l cum plim iento de los parám etros estab lec idos.

3.2 OBJETO A CONTRATAR , ESPEC IF ICAC IONES, AUTOR IZAC IONES, PERM ISOS Y LICENC IAS REQUER IDOS PARA SU EJECUC IÓN

3.2.1 . Ob jeto contractual: PRESTAC IÓN DE SERV IC IOS DE APOYO A LA GESTIÓN QUE BR INDE
ACOMPAÑAM IENTO A LA OFIC INA DE PARTIC IPAC ION C IUDADANA EN EL
FORTALEC IM IENTO COMUN ITAR IO Y SOC IAL EN EL D ISTR ITO DE BARRANQU ILLA .

3.2 .2 C lasificación UNSPSC:

La clasificación de los b ienes y servic ios, objeto del P roceso de Contra tación, son los siguientes:

ÍTEM CLAS IF ICAC IÓN UNSPSC CLASE
1 80111600 Servic io de Persona l Tempora l

3.2 .3 Especificaciones del Ob jeto
Contractual

Se requ iere a través de contra tos de prestación de servic ios, apoyos a la gestión que respalden las
diferentes actividades adm inistrativas, operativas y logísticas requeridas por la dependencia así com o
acompañam iento en los distintos procesos adm inistrativos e institucionales con los que cuenta, im pactando
de manera im portante e l ejercic io de la Partic ipación C iudadana como derecho y potencializando e l
fortalecim iento comunal a cargo de la O fic ina de Partic ipación C iudadana del D istrito de Barranquilla.

3.2 .4 Autorizaciones, perm isos y
L icencias Requeridos para la
E jecución del Ob jeto Contractual. N /A

3.2 .5 Documentos técn icos para el
desarro llo del p royecto :

N /A

3.3 OBLIGAC IONES DEL CONTRATISTA Y DEL D ISTR ITO DE BARRANQUILLA

3.3 .1 Ob ligaciones del Contratista:

OBLIGAC IONES GENERALES

1. E fec tuar e l cargue en la p la ta form a SECOP II, de todos los documentos precontractua les exig idos en
este documento , para la ce lebración de su contra to .

2. Cumplir con las cotizac iones a l S istem a de Seguridad Socia l In tegra l durante la e jecución de l
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contra to .
3. Mantener ac tua lizados todos sus documentos en e l D is trito , especia lm ente e l RUT . En caso de a lgún

cambio en su s ituac ión tribu taria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secre taria
Genera l y/o a la O fic ina de Contab ilidad de la Secre taria de Hac ienda

4. Ind icar a l m omento de presentar la propuesta s i es o no responsab le de l IVA .
5. Mantener ac tua lizada la ho ja de V ida y la Dec larac ión de b ienes y rentas en e l S igep.
6. Realizarse e l Exam en Médico Ocupaciona l de conform idad con e l Decre to 1072 de 2015 y

mantenerlo vigente durante la e jecución de l contra to
7. A filia rse a l S istem a de R iesgos Labora les
8. Asistir a las reun iones presenc ia les o virtua les que sean program adas por parte de la Secre taría de

Educac ión de l D istrito .
9. Cumplir con las demás obligac iones que se deriven de la esencia o natura leza de l contra to .
10. Mantener es tric ta reserva y confidenc ia lidad sobre la in form ación que conozca por causa o con

ocasión de l contra to .
11. P resentar a l supervisor e l de l contra to un in form e mensua l sobre las ac tiv idades rea lizadas durante la

e jecución de l contra to .
12. P restar los servic ios en los térm inos y cond ic iones estab lec idas y form uladas en la propuesta y

requeridas por e l D is trito
13. Contar con las herram ientas necesarias para la pres tac ión de su servic io .
14. E l contra tista deberá cance lar las es tam pillas d istrita les que se generen con la suscripc ión de l

presente contra to , en e l té rm ino m áxim o de 10 días contados a partir de la suscripción, de
conform idad con lo d ispuesto en e l Esta tu to T ributario D is trita l.

OBLIGAC IONES ESPEC IF ICAS

Ver Anexo - Contra tistas.

3.3 .2 . Ob ligaciones del D istrito de
Barranqu illa :

EL D ISTR ITO se ob liga para con EL CONTRATISTA a lo s igu iente :

1. Obrar de buena fe en e l desarro llo de l Contra to .
2. Cance lar a EL CONTRATISTA en la form a y térm inos estab lec idos en e l contra to .
3. Sum in is trar oportunamente la in form ación que requ iere EL CONTRATISTA para e l cum plim ento de

sus ob ligaciones contrac tua les .
4. Realizar la supervis ión de l contra to , de conform idad con lo d ispuesto en e l Manual de Contra tación,

Supervis ión e In terventoría de l D is trito de Barranqu illa .
5. Coord inar con la deb ida ante lación sufic ien te , las ac tiv idades requeridas .

En e l evento que, en e l desarro llo de l ob je to contractua l, se requ iera que EL CONTRATISTA se desp lace
a un lugar d is tin to a l de la e jecución norm al de l contra to , EL D ISTR ITO sum in istrara los tiquetes aéreos a
EL CONTRATISTA , e l va lor de éstos se im putara a l presupuesto de func ionam iento , rubro de viá ticos y
gastos de via je . E l res to de los viá ticos d is tin tos a tiquetes aéreos serán asum idos d irec tam ente por EL
CONTRATISTA . (En caso de que aplique).

3.4 Modalidad de selección ,
justificación y fundamentos
ju ríd icos.

Conform e a lo seña lado en e l A rticu lo 2 numera l 4 L ite ra l h de la Ley 1150 del 2007 y Decre to 1082 de
2015 A rtícu lo 2.2 .1 .2 .1 .4 .9 . Contra tos de pres tac ión de servic ios pro fes iona les y de apoyo a la gestión , o
para la e jecución de traba jos artís ticos que so lo pueden encomendarse a determ inadas personas
natura les .

Las Entidades Esta ta les pueden contra tar ba jo la m odalidad de contra tac ión d irec ta la pres tación de
servic ios pro fes iona les y de apoyo a la gestión con la persona natura l o juríd ica que esté en capac idad de
e jecutar e l ob je to de l contra to , s iem pre y cuando la Entidad Esta ta l verifique la idone idad o experienc ia
requerida y re lac ionada con e l área de que se tra te . En este caso, no es necesario que la Entidad Esta ta l
haya obten ido previam ente varias ofertas, de lo cua l e l ordenador de l gas to debe dejar constancia escrita .

Los servic ios pro fes iona les y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de natura leza in te lectua l
d ife rentes a los de consu lto ría que se derivan de l cum plim iento de las func iones de la Entidad Esta ta l, as í
com o los re lac ionados con activ idades operativas , log ís ticas , o as istencia les.

E l presente , se enmarca en un contra to de pres tac ión de servic ios pro fes iona les y/o apoyo a la gestión , lo
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cua l jus tifica su contra tac ión d irec ta .

3.5 Valor Estim ado del Contrato y
Justificación del M ism o

E l va lor es tim ado de la contra tac ión corresponde a la sum a de TRE INTA Y NUEVE M ILLONES DE
PESOS M /L ($39.000.000), inclu idos todos los tribu tos que se generen con ocasión a la ce lebrac ión,
e jecución y liqu idac ión de l contra to .

Ítem Cap ítu lo /
Artícu lo

Descripción del
Cap ítu lo /Artícu lo Dep Tipo

Fuente Valor

1 2.3 .2 .02.02.008
Servic ios pres tados a las
em presas y servic ios de
producción

24 ICLD $ 39.000.000

Nota 1: La suma anterio r, se obtiene de la in form ación conten ida en e l Estud io de Mercado, que hace
parte de l Aná lis is de l Sector Económ ico.
Nota 2: E l va lor es tab lec ido en la presente tab la corresponde a la es truc turación de un proceso por lo te o
grupos.
Nota 3: La responsab ilidad tribu taria con respecto a l IVA será de acuerdo con lo expuesto por cada
contra tista en la propuesta a presentar.

3.5 .1 Certificado de d ispon ibilidad
P resupuestal

La contra tac ión, cuenta con e l Certificado de D ispon ib ilidad P resupuesta l:

Número: 202501316
Valor: $ 813.000.000
Autorizados por: O fic ina de P resupuesto - Secre taría de Hac ienda D is trita l

3.5 .2 Variables consideradas para
calcu lar e l p resupuesto o fic ia l:

Las variab les que se consideraron para ca lcu lar e l presupuesto ofic ia l de esta contra tac ión son las
s igu ientes :

Aná lis is de l sector, de conform idad con lo es tab lec ido en e l Decre to 1082 de 2015.

3.5 .3 Forma de Pago del Contrato
E l D ISTR ITO pagará a l CONTRATISTA de la s igu iente m anera:

Ver Anexo - Contra tistas.

3.6 . CR ITER IOS PARA SELECC IONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE

3.6.1 Requ is itos Hab ilitan tes.

Para este proceso, los requ is itos hab ilitan tes , que se exig irán serán los s igu ientes:

3.6 .1 .1 Capacidad Juríd ica

1. P ropuesta , en la cua l se debe dejar constancia de su responsab ilidad tribu taria en cuanto a l
IVA .

2. Copia de Cedula de C iudadan ía .
3. Regis tro Único T ributario – RUT actua lizado y exped ido dentro de los ú ltim os tre in ta (30) d ías .
4. Constancia de afiliac ión a l S istem a Genera l de Seguridad Socia l In tegra l (Sa lud y Pensión).
5. Form ato Único de Hoja de V ida deb idam ente d iligenc iado en e l S IGEP.
6. Declarac ión Juram entada de B ienes y Rentas .
7. Copia de la Tarje ta , Matrícu la y/o L icencia P rofesiona l. (en los casos exig idos por la Ley)
8. Certificado de vigenc ia de la Tarje ta , Matrícu la y/o L icencia P rofesiona l (en caso de que
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aplique)
9. Certificado de Antecedentes D iscip linarios exped ido por e l ó rgano competente según la

pro fes ión. (En e l caso que aplique).
10. Certificado de Antecedentes D iscip linarios Exped ido por la P rocuraduría Genera l de la Nac ión.
11. Certificado de no reportado en e l Bo le tín de Responsab les F isca les exped ido por la Contra loría

Genera l de la República .
12. Libre ta M ilita r para hombres m enores de c incuenta (50) años.
13. Certificado de Antecedentes Jud ic ia les exped ido por la Policía Nac iona l.
14. Certificado de Regis tro Nac iona l de Medidas Correc tivas RNMC.
15. Certificaciones de estud ios y títu los exig idos en e l estud io previo .
16. Certificado de antecedentes de de litos sexua les .
17. Certificado de l Regis tro de Deudores A lim entarios Morosos.
18. Certificaciones de experienc ia y/o cop ias de contra tos que acred iten su experienc ia e

idone idad.
19. Exam en médico preocupac iona l (A rticu lo 2.2 .2 .4 .2 .2 .18 de l Decre to 1072 de 2015).
20. Certificación Bancaria .

Nota : La in form ación so lic itada en e l presente ítem debe ser cargada en el SECOP II, dentro de los tres
(3) días s igu ientes a la pub licación de l proceso.

3.6 .1 .2 Experiencia Ver Anexo - Contra tistas.

3.6 .1 .3 Capacidad F inanciera N /A

3.6 .1 .4 . Capacidad O rgan izacional N /A

3.6 .2 . Factores de Evaluación N /A

3.6 .3 Reg las de desem pate de O fertas N /A

3.7 Anális is de riesgos y form a de
m itigarlo .

E l D is trito de Barranqu illa , de acuerdo con las d isposic iones de l artícu lo 4 de la Ley 1150 de 2007 y de
los artícu los A rtícu lo 2.2 .2 .1 .1 .2 ., A rtícu lo 2.2 .1 .1 .1 .6 .1 ., A rtícu lo 2.2 .1 .1 .1 .6 .3 . y e l num era l 2 de l artícu lo
2.2 .1 .2 .5 .2 ., de l Decre to 1082 de 2015 y con base en la Metodo log ía para identificar y c lasificar los
riesgos e laborado por Colom bia Compra E fic ien te procede a tip ificar, es tim ar y as ignar los riesgos de la
presente contra tación.

Ver Anexo - Matriz de R iegos.

3.8 Garan tías:

De conform idad con lo es tab lec ido en e l artícu lo 2.2 .1 .2 .1 .4 .5 . de l Decre to 1082 de 2015: En la
contra tación d irec ta la ex igencia de garantías es tab lec idas en la Secc ión 3, que comprende los artícu los
2.2 .1 .2 .3 .1 .1 a l 2 .2 .1 .2 .3 .5 .1 .de l presente decre to no es ob liga toria y la justificac ión para ex ig irlas o no
debe estar en los estud ios y documentos prev ios.

A tend iendo a l tipo de servic io pres tado por cada uno de los pro fes iona les corresponde al e jerc ic io
persona l de una profes ión libera l y, que e l cum plim iento de las ob ligac iones contrac tua les es ob je to de
contro l por parte de l supervisor, previo a l pago de los respectivos honorarios , la presente contra tac ión no
requerirá la necesidad de otorgam iento de garantías .

3.9 . In terven toría o Supervis ión :

Nombre de l funcionario : ANDRES RENG IFO

Identificación de l funcionario : 1.140.826.983

Cargo: JEFE OFIC INA
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Dependenc ia : OFIC INA DE PARTIC IPAC IÓN C IUDADANA

3.9.1 Necesidad de contar con
In terven toría cuando los contratos
superen la m enor cuantía

N /A

3.10 P lazo de E jecución del Contrato E l fu turo contra to tendrá un p lazo de e jecuc ión de se is (6) m eses, contados una vez se cumplan los
requ is itos de perfeccionam iento y e jecución d ispuestos en e l artícu lo 41 de la Ley 80 de 1993.

3.11 L iqu idación del Contrato
Conform e al artícu lo 217 de l Decre to 019 de 2012, no se requ iere de liqu idación en los contra tos de
pres tac ión de servic ios pro fes iona les y de apoyo a la gestión . No obstante , s i ocurre a lguna s ituación de
term inac ión anorm al de l contra to se procederá de conform idad con la Ley 1150 de 2007, a su
term inac ión en los térm inos a llí p revis tos.

3.12 Som etim ien to a un acuerdo
comercia l. N /A

3.13 Constancia del cumplim ien to del
deber de anális is de las entidades
estata les

Se deja constancia que la entidad cumplió con e l deber de aná lis is para conocer e l sector re la tivo a l
ob je to de l P roceso de Contra tación desde la perspectiva lega l, com ercia l, financiera , organ izac iona l,
técn ica y de aná lis is de riesgo.

F IRMA:

NOMBRE: ANDRES RENG IFO LEMUS

CARGO : JEFE OFIC INA DE PART IC IPAC ION C IUDADANA
Proyectó : PAOLA TORO



Anexo A. MATR IZ DE R IESGOS

E l D is trito de Barranqu illa , de acuerdo con las d isposic iones de l artícu lo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artícu los A rtícu lo 2.2 .2 .1 .1 .2 ., A rtícu lo 2.2 .1 .1 .1 .6 .1 ., A rtícu lo 2.2 .1 .1 .1 .6 .3 . y
e l num era l 2 de l artícu lo 2.2 .1 .2 .5 .2 . de l decre to 1082 de 2015 y con base en la Metodo logía para identificar y c lasificar los riesgos e laborado por Colom bia Compra E fic ien te procede
a tip ificar, es tim ar y as ignar los riesgos de la presente contra tac ión. Segu idam ente , se identifican y describen los riesgos, según e l tipo y la etapa de l proceso de contra tac ión en la
que ocurre . Luego, se eva lúan los riegos ten iendo en cuenta su im pacto y su probab ilidad de ocurrenc ia y fina lm ente , se estab lece un orden de prio ridad ten iendo en cuenta los
contro les exis tentes y e l contexto de los m ism os, as í:

Fuente: http ://www .co lom biacompra.gov.co/s ites/defau lt/files/m anuales /cce_manual_riesgo_web.pdf

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_riesgo_web.pdf


Fuente: http ://www .co lom biacompra.gov.co/s ites/defau lt/files/m anuales /cce_manual_riesgo_web.pdf

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_riesgo_web.pdf


No. FORMA DE PAGO VALOR DEL
CONTRATO OBLIGAC IONES ESPEC IF ICAS PERFIL CANTIDAD

1

E l D is trito de Barranqu illa ,
pagará a l contra tis ta seis
(6 ) pagos m ensua les
iguales por va lo r de TRES
M ILLONES DE PESOS
M /L ($3 .000 .000) M /L .

$18 .000 .000

1 . A tender, en e l m arco de l fo rta lecim ien to comun ita rio
y soc ia l, a comun idades y púb lico en genera l,
p roporcionando la in fo rm ac ión y orientación
necesaria o rem itiéndo lo a los funcionarios
com peten tes .

2 . Rea liza r las ac tiv idades de apoyo , as is tenc ia técn ica
y logís tica para garantiza r la oportuna provis ión y
u tilización de los recursos fís icos y de soporte
requeridos por la O fic ina de Partic ipación C iudadana
en e l p royecto de Forta lecim ien to Com un itario y
soc ia l.

3 . Las demás que le sean as ignadas por e l Superviso r
en e l m arco de l fo rta lecim ien to com unita rio y socia l.

Acredita r títu lo
Bachille r y
experienc ia labora l
m ín im a de doce (12)
m eses.

1

2

E l D is trito de Barranqu illa ,
pagará a l contra tis ta seis
(6 ) pagos m ensua les
iguales por va lo r de TRES
M ILLONES QU IN IENTOS
M IL PESOS M /L
($3 .500 .000) M /L .

$21 .000 .000

1. A lim en tar los s istemas de in form ación y/o bases de
da tos bases de da tos para la e laboración de
docum entos, in fo rm es, es tud ios y estadís ticas
re lacionados con e l p roceso de fo rta lecim ien to
comun ita rio y socia l.

2. Rea liza r las ac tiv idades de apoyo , asis tencia técn ica
y log ís tica para garantiza r la oportuna provis ión y
u tilizac ión de los recursos fís icos y de soporte
requeridos por la O fic ina de Partic ipac ión C iudadana
en e l p royecto de Forta lecim ien to Com un ita rio y
socia l.

3. Rea liza r las ac tiv idades orien tadas a la actua lizac ión
y organizac ión de l a rch ivo a cargo de la
Dependencia , con e l ob jeto de facilita r la consu lta y/o
requerim ien tos que sobre e l pa rticu la r.

4. Las dem ás que le sean as ignadas por e l Superviso r
en e l m arco de l fo rta lecim iento comun ita rio y socia l.

Acredita r títu lo
Bachille r y
experienc ia labora l
m ín im a de qu ince
(15) m eses.

1
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